
ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE SOC OS DÉ LA COMPAÑÍA IN,I PORTADORA GUZMAN

& H]]O IN4PORGUZ CIA.LTDA, CELEBRADA EN LA C UDAD DE CHORDELEG 16 DE MARZO DEL

2018.

En la ciud¿d de Chordeleg, a los dleciséis días de mes de marzo dej 2018, a lás 18h00 eñ las

oficin¿s de a er¡pres¿ ubicado en la ca le Guayaqui 6-67 y 24 de mayo, se encuentran
reunidos los socios y admlnistradores de Ia cornpañía ll\'IPORfADORA GUZMAN & HIOS
MPORGUZ C A.LTDA., esto es e señor Ange Alej¿ndro Guzmán López, de nácionálidad

ecuatorlana, propietario de siete(7) participaclones ordinarias y norm¿t vás de mil dólar de los

Estados Unldos de Américá ( U.S. 5 1000.00); señor Luis Humberto Guzmán López, de

nacioñ¿lld¿d ecuatoriana, propietario de slete(7) padicipaciones ordinarlas y normativas de

m dólar de los Estados Unidos de América ( U.S. S 1000.00); señora M¿ría Leonor Guzmán

López, de nacona idad ecuatoriana, propietario de trece (13) particip¿clones ordlnarias y

normativas de mil dólar de los Estados Unidos de A¡¡érica ( U.S. S 1000.00); señor Mlgue

Ángel Guzmán López, de naciona idad ecuátoriana, propiet¿rio de trece (13) participaciones

ordin¿ri¿s y norm¿tivas de mi dó¿r de os Estados Unidos de América ( U.S.5 1000.00);

señor¿ Mirian Sáviñ¿ Guzrnáñ López, de naciona idad ecuatoriana, propietario de trece (13)

particip¿ciones ordinarias y normat vas de mi dólar de los Estados Unidos de América ( U.S. 5

1000.00); señor Samuel Enrique Guzmán López, de nacionalidad ecuatoriana, propietario de

treinta y cuatro (34) pa.ticipaciones ordinariás y normátivas de r¡il dólar de os Estados Unidos

de Améric¿ ( U.S. 5 1000.00), señor Segundo lesús Antonio Guzrnáñ López, de nacionalidad

ecu¿tori¿na, propietario de veinte y siente (27) participaciones ordinarias y normativas de mil

dó¿r de lo5 Estados Unidos de América ( U.S.51000.00); señor Bryam Fabricio Guzmán

Paucar, de nacionalidad ecuatoriana, propietarlo de trece(13) particip¿ciones ord n¿rias y

norrnativas de mil dó ar de os Estados Unidos de Arnérlca ( U.S. S 1000 00); señorMlguel lván

Guzmán Pauc¿r, de nacionalidad ecuatori¿na, propietario de tres(3) p¿rticipaciones ord n¿riás

y normativas de rnil dólár de os Estados Unidos de América ( U.S. 5 1000.00); señor Christian

lsr¡áe Guzmén Peñaranda, de nacionalidad ecuatoriana, propietario de veinte y slete (27)

participaciones ordinarias y normativas de mil dólar de los Estados Unidos de América ( U.S. $

1000.00), señor Diego Omar Guzmán Vázquez, de nacionalidad ecuatori¿na, propietaric de

trece{13) particip¿ciones ordinarias y normativas de mil dólar de los Estados llnrdos de

América (U.S. S 1000 00); §eñor Glendá Priscila cuzñán Vázquez, de nacionalidad

ecu¿torlana, propietario de tres(3) partlcipaciones ordinarias y normativas de mil dólar de os

Estados Unidos de Arnérica ( U.S. 5 1000.00), señor Mayra Fabloa Guzmán López, de

nacionalidad ecuatoriana, propietario de trece(13) participaciones ordinarias y normativas de

mi dólar de los Estados unidos de América ( u.s.5 1000.00); señor Diana Estefania Guzmán

lar¿, de ñacionalidad ecuatoriáña, propietario de siete(7) párticip¿ciones ordln¿fla! y

normativas de ml dólar de los Estados Unldos de América ( U.S 5 1000.00); señor Sandra

Marice a , de naciona idad ecuatoriana, propietario de slete(7) particlpaclones ordin¿r as y

normat vas de un dólar de os Estados Unidos de América ( U.S. S 1000.00)icapital suscrito.

Preside la sesión el señor Segundo lesús Antonio Guzr¡én López, y actúa como secretaria

Dana Estefanía lara Guzmán, qulen efectivarnente constato de que no ha sido neces¿ro

efectuar a convocatoria previa, para la constitución de la junta, por cu¿nto los socos
presentes representan la tota idad del capital suscrito, que es dosclentos mil (U.S.5

200000.00) Dó ares de lo Estados Unidos de América, dividido en doscientas particip¿ciones

(200.00) ordinarias y nominativas por un v¿lor de 1000.00 dól¿r de los Estados unidos de

Anrér c¿ cada una, junta que por vo untad unánime de os concuTTentes queda válidamente
consolidada al amparo de os dispuestos en el Art.238 de la ey de Cor¡pañlas.



Seguid¿mente toma la palabra e Presidente de la lunta, qulen pone a consideración de la sala

e orden del díá a tratarse:

conocer y resolver sobre el informe del comisariato de la compañía al 31 de dlciembre

de 2017.

Conocer y resover sobre el lnforme del Administrador de a compañía al 31 de

diciembre de 2017 y dictar resoluciones correspondientes.

Conocer y resolver sobre los Estatutos Financleros cortados al 31 de diciembre del

)o1l
. Conocer y resolver acerc¿ de resultado de a cuent¿ de pérdldas y ganancias¡ asr como

de destino de las utilidades correspondientes a eiercicio económico del 2017.

Conocdo los asuntos a tratarse, por secretarja se procedió a lev¿ntar a lista de socios que

¡sistieron y el número de votos que representan, de conformldad con o dispuesto por el

Articulo 238 de la ley de Comp¿ñías, informando a a saa que se encuentra completo el

quorum legaly estatutarlo para La instaláción de a sesión y habiendo lo§ socios manifestando

su conformidad con los puntos del orden del diá que fueron puestos a su coñ§ideración, la

presente declara inst¿lada la misma.

Una vez coñstatada el quorum egal y estatutario, el Presidente dispuesto que se conozca el

primer punto delorden de dia.Al efecto, e Preseñte dispone que por secretarla se de ectura

al informe del comisario de la compañí¿, Sr Víctor Vicente Guzmán López, el que concluldo es

aprobado por unanir¡idad de votos, agregándose dicho informe ¿l expediente de esta acta

como anexo No 1. Hecho lo cua 5e pasa a conocerel segundo punto de orden de día para lo

cualtoma l¿ palabra la señora Diana Estefánía Jára Guzmán, quien procedió ¿ d¿r lectura a al

informe, respecto de l¿ ¿dr¡inistración durante el ejerciclo correspondiente a año 2017

Luego de o cua la Junt¿, por unanimidad de votos, resue ve aprobar el informe presentado, el

mismo se incorpora al expediente de esta acta como Anexo No 2 Posteriormente, el

Presidente pidió que por secret¿ri¿ se de ectura ál tercer punto del orden de dí4, hecho lo

cuá, tom¿ la palabra a Diana Estef¿nía lara Guzr¡án, quieñ procede a exp icar y analizar os

estados fin¿ncleros de la compañía cont¿do al 31 de dlclernbre del 2017. Luego de breves

comentarios os socios presentes, resolvieron dar por conocido y por lo tanto aprobar los

Estados Financieros de la empresa que les fueron puestos en su conocimiento, agregándose

losmls¡nosal expediente de esta acta Anexo No 3. El presldente so icito que por secretaria se

de lectura al cuarto punto del orden de dÍa, luego de lo cual tomo la palabra a §eñora Dian¿

Estefanía Jara Guzmán y leyó los re5ultados registrados en la cuent¿ de pérdidas y gananci¿s

cie la compañíd cortadas al 31 de diciembre del 2017, sugiriendo que lueSo efectuadas las

deducciones de la ley, las utilidades netas no sean distribuidas a los socios.Luego de breves

dellber¿ciones la Junta reSo vió por unanimidad de votos aprobar los registros eñ la cuenta de

pérdidas y ganancias al expediente él está acta como Anexo No.4. Asi también, l¿ junta

resovió por un¿ñimidad, y una vez efectuadas las decisionesde la ey, lasutl idadesnetasdel
precio 2017 no 5ean dlstribuidas a los áccion stas,

No habiendo otro asunto que tratar, el presidente concede un rece50 para que a secretaria

redactee Acta. Luego de lo cual, el presidente reinstala ¿ sesión con la asistencla de ios socios

ñenclonados a comienzo de l¿ presente Acta y d¡spone se de ectura, la mismá que, por

Ln¿ninridad de votos es aprobar y pár¿ constancia de su conforrnidad suscriben los socios en

un solo acto, levantándose la sesión a las 22h00 Dlana Estefania lara Cuzmán -secretaria,
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